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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que
se dispOM el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia recatda en el recurso contencioso
administrativo. en grado de apelación núme
ro 48.403.

Excmo. Sr.: En.el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguIdo ante el TrIbunal Supremo con el nú
mero ~.403, Interpuesto per MedIos de ComunicacIón Social del
Estado, contra la ""ntene!a dictada con fecha 7 de jullo de 1978
por la Audiencla Territorial de Madrid en el r9CUr80 núme
ro 693/7'5, prtJmovido por la miSffi9. recurrente contra resolución
de 13 de abril de 1975, sobre aprobacIón definitiva de propue5ta
formulada por -Menir, S. A.•• pe.ra construcción de garajes suo
terráneos en la manzana número 9 del sector de la avenida del
Generalísimo de Madrid, se ha dictado sentencia con fecha 11
de febrero de 1983, cuya parte dispositIva, literalmente, dioe:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación Inter
~uesto por el Organismo autónomo Medios de Comunicación
Social del Estado contra la sentencia dictada el 7 de jullo de H173
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administratlvo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso deducIdo contra
la resoluCión del Ministerio de la Vivienda de 13 de abril de 1975
por la que se derogó el Interpuesto contra el acuerdo de 14 de
mayo de lW8 de la Comisión de Planeamiento y CoordInación
del Area Metropolitana de Madrid, confirmamos aquel fallo sin
imposición de las costas de la segunda Instancia.'

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguiente5 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 7 de septiembre de 11183.-P. D. (Orden de 8 de
junio de 19~I, el Subsecretario, ¡faltasar Aymerich Corominas.

Excmo 'Sr Consejero de Ordenación del Territorio, Medio Am
biente y Vivienda de la Comunidad Autónoma de Madrid.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 19113. de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que
se hace pública la autorización otorgada a don Juan
Jiménez Suárez y doña Celia Aizpún Garcla para
la construcción de un edificio para bar y servicios
higiénicos en el muelle de transbordadores en la
zona de servicio del puerto de La Luz y Las
Palmas.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultades delegadas por Orden minlsteria.! de 8 de
junio de 19~ (.Boletln OficIal del Estado- de 23 de junio), ha
oto¡;gado, con fecha 22 de septiembre de 1983 una autorización
a don Juan Jiménez Suárez y dada Celia Aizpún Garela, cuyas
caracterlstlcas son las siguientes:

Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Zona de servicio del Puerto de La Luz y Las Palmas.
Plazo concedido: doce alias.

Destino: Construcción de un edificio para bar y servicios
higiénicos en el muelle de transbordadores.

Lo que se hace público pe.ra general conocimiento.
Madrid. 22 de septiembre de 19l13.-El Director general, Lllis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUC10N de 14 de octubre de 1983, de lo CDn
federación Hidrogr4flca del DI..ro. por lo que se
fijan fechas para el levantamiento de actas prevtas
a la ocupación d.. bienes Inmuebles (fIncas) y de
rechos afectados por las obras de, .Proyecto 091
11181 de la presa del embalse de Mingorria. en el
rio Adaja AV (Cardeñasa).. en los térm,nos muni
cipales de Cardeñosa, NarriUos de San Leonardo
(hoy AvHa) y Avila.

En cumplimiento de lo ordenado en la Ley 6/1983. de, 29 de
junio, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, que incorpora al Plan General de
Obras Públicas, entre otras, la presa del embalse de Mingorria
(Avila], declarando subsistente a la vez, en su disposición adi
cional quinta, el Real Dedeto 3884/1982,. de 29 de diciembre, el
cual prorroga la vigencia del Real Decreto 2899/1981, de • de
diciembre, cuyo artlculo 1.0 dice:

.1. Todas las obras destinadas a allegar recursos de agua
o mejorar las condiciones de aplicación de 105- mismos tendrán
la consideración de interés general y Uevarán implicitas las
declaracione"s siguientes:

al La de urgencia. a efectos de aplicación del articulo §2
de la Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre Expropiación
Forzosa.:.

Para cumplimiento de dicho artículo 52, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha re&uelto convocar a todos los pro,
pietarios de inmuebles y titulares de derechos reales afectados
para que. los relacionados '8 continuación y en las fechas que
a continuación se señalan, comparezcan en la Casa Consistorial
del correspondiente Ayuntamiento a.! objeto de trasladarse al
propio terreno para proceder 81 levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de fincas y derechos afectados, significán
doles asimismo pueden hacer uso d'e los derechos que les con
fiere dicbo articulo 52 de la citada Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas previas deberá concurrir
el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en Quien dele,
gue. según ordena la consecuencia tercera del mencionado ar
ticulo de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, párrafo
segundo. del Reglamento de 26 de abril de 1957, para aplicación
de dicha Ley de Expropiación Forzosa. los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por es,
crito ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, bien di
rectamente o a través del respectivo Ayuntamiento, las alega,
cianes que tengan por conveniente a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que hayan podido padecerse al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Valladolid, 14 de octubre de 1983.-El Ingeniero Direcior.
13.779-E.

Fechas y horas para: levantamiento de actas

Término: AvHa. Ola, 16 de noviembre. Hora: 10,30. Lugar: Ayun·
tamiento de AvUa.

Término: Cardeñosa. Ola: 17 de noviembre. Hora, 10.30. Lugar,
Ayuntamiento de Cardeñosa.

FASCICULO SEGUNDO



RELACION QUE SE CITA .,
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Cogotas.
Cogotás.
Cosotas.
Casotas,
Cosotas
Cogotas.
?&drocoTo.
Pedroco)o.
Pedrocojo.
Pedrocoio.
PlllIrocoio.
Pedrocojo.
Pedrocojo.
Pedrocolo.
Pedrocojo.
Pedrocoio.
Pedrocolo.
Pedrocol°.
Cabreras.

Aldeaclego.

Aldeaciego.

Aldeaclego.

Aldeaclego..

Aldeaciego.

Aldloaclego.

Aldeacleso.

Aldeaclego.

Aldeacie~o.

Pedroslllo.
Pedroslllo.
Pedr<Jslllo.
PedrosHlo.
Pedroslllo.
Pedroslllo.

Verdeja.
Penarroa.
Penarros.
Verdeja.
Verdeja.
Verdeja.
Verdeja.
Verdeja..
Verdeja.
Verdeja.
Verdela.
Verdeja.
Verdeja.
Verdeja,
Verdeja.

Monte bajo improductivo
Improductivo
Molino ~ '" .
Huerta .
Barbecho oo. oo oo ..

Monte oojo e improductivo.
Monte bajo
Monte bajo
Monte bajo
Monte bajo
Monte bajo
Pastos ...."
Monte bajo y alto
Monte balo y alto
Monte balo y atto
Pastos oo

Monte balo y alto
Chopos y pinos ... '00

Monte bijo e improductivo.

Monte baio y alto
Mvnte bala y alto
Monte bala y aito
Monte bala y alto
Erial a pastos ...
Erial a pastos .00

Monte bajo y alto
Erial a pastos .
Ruinaa .
Ruinas .
Ruinas oo' •••••••••

Monte bajo y alto
Monte bajo y alto
Erial a pastos
Erial a. pastos ...

Pastos ... ,.. ,.....

Monte bajo y alto
Monte bajo y alto
Monte b,jo Oo, oo.

Erial a pastos oo.

Monte bajo y alto
Monte bajo y alto

Monte bajo y alto

Monte bajo y alto

Monte bajo y aito

Monte bajo y alto

Monte bajo y aito

Pastos ...... Oo ....

Monte bajo y alto

Huerta .

4."

4."

3."

4."

4."

4."

4."

4."

... 1

4."
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4.".."
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3."
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3."
U.
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3."
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S."
4."
4."
4."

(hoy A"ila)

2."
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1... I 2."
2."
3."
3."
3- .
2."
3."

3."

Monte

Monte '00 .......

Monte

Monte

Pastos

Pastos

Monte

Huerta .~.......

Pastos ... oo' Oo. oo.

1.7500
0.0560
0.0500
0,8000

Término

4.0400

16.87SO

3.7000

12,2500

1,0750

0.2500

6.3750

0,0800

0.1120

0,2500 C. R. oo. oo.

0,0900 L. S. oo' Oo,

10,/000 Monte bajo
18,5000 Monte bajo
0.9000 Monte bajo
1.8000 Monte bajo
0.5000 Monte bajo
0.5000 Monte bajo oo.

0,1000 Pastos ..... : ••
6.5000 Monte bajo y alto
3.7000 Monte bajo y alto
5.2000 Monte bajo y alto
0.2000 Pastos Oo. .,. Oo, •••

18.1000 Monte bajo y alto
0,4000 Ar oo. Oo .... oo. oo.

4.8000 Monte bajo Oo. oo.

Término munlcipal tU A"Ua

14,4250 Monte Oo, Oo,

11.4500 Monte Oo. oo.

0.3000 Monte oo, oo.

0.4500 L. R. oo. oo.

1.6600 Mon te .00 Oo,

1.2000 Monte 'C' .00

municipal de Narrillos do San Leonardo

4,37SO Monte
14.51SO Monte
0.425') Monte

57.5800 Monte .
0.3375 L. S oo' Oo.

1.1500 Huerta ... oo.

0.7000 Monte" oo. oo'

0,1500 Huerta oo .......

Improductivo
Improductivo
Improductivo
Monte ...... Oo.

Monte oo. oo. oo .

Era oo, ••• oo oo.

L. S. oo' oo.

municipal de A"ila
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1
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4K

4c

2a
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lb
1c
Id
8b

11

Término

8.
Sa
Sb
la
1c
Id
le
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l'g
1h
11
2a
2d
2e
2f

6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4

11

11

11

11

11
11
11
11
12
12

9

10

10

11

11

21
21
Zl
20
20
20
20
20
20
20
20

20
19
15
18
18
18
18
21

Ayuntamiento ... ••• .•• ••• ••• ••• '" ...
Ayuntamiento .•. .•. ..• •.• ... •.• '" •••
Joaquln Garda Velayos ....•..•.••• '00

Joaquln Garcta Velayos oo.

J oaq"In Garda VelayOll oo. ••• ••• ••• '00

Ayuntamiento oo•••• oo, •••••, •••

Angel de la Cerda Manglano
Angel de la Cerda Manglano
Angel de la Cerda Manglano
Angel de la Cerda Manglano
Angel de la Cerda Manglano
Angel de la Cerda Manglano '00

Angel de la Cerda Manglano' oo.

Angel de la Cerda Manglano •.•
Angel de la Cerda Manglano oo.

Angel de la Cerda Manglano '00 ...

José Maria de la Cerda Manglano
José Maria de la Cerda Manglano oo.

Mresto Ortasa Stoez oo, ••• ••• ••• • •••••

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balv8 Goseascoechea .
José Luis Balve Goseascoechea .
José LUis Balve Goseascoechea oo'

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea ...
José Luis Balve Goseascoechea '00

José Luis Balve Goseascoechea .00

José Luis Balve Goseascoechea oo.

José Luis Balve Goseaacoec:he....

José Luis Balve Goseascoechea .•.
José Luis Balve Goseascoechea .00

José Luis Balve Gaseascoechea oo.

José Luis Balve Goseascoechea •..
José Luis Balve Goseascoechea .
José Luis. Balve Goseascoechea .

Rufina Blázquez Sánchez (AbUio Sanchi-
drián Rodrlguez) '" oo. oo, oo. oo. ... ••• '00

Rufina Blázquez Sánchez IAbllio Sanchi-
drián RodriguezJ oo. oo, oo. ••• oo. .00 oo. • ..

RufiDa Blázquez Sánchez (Ablllo Sanchi
drián Rodrlguezl oo. oo, oo.... '00 oo. oo. oo.

Rufina Blázquez Sánchez IAbilio Sanchi
drián Rodriguezl oo. oo. oo, Oo. oo, Oo' oo. oo,

Rufina Blázquez Sánchez IAbllio Sanchl
drián Rodrlguezl oo. oo. '00 oo. oo. oo. '00 ...

Rufina Blázquez Sánchez IAbllio Sanchi
drlán Rodrlguezl oo. • .. oo' ... '00 oo. oo. oo.

Rufina Blazquez Sánchez IAbilio Sanchi
dnán RodrlguezJ 'oo oo. oo. oo. oo. oo' oo. oo.

RuCina Blázquez Sáncbez IAbillo Sanchi
drián Rodrlguezl '" oo. oo. oo. oo. '00 '00 '00

Rufina Blázquez Sánchez IAbillo Sanchi-
'1odrigue.zJ oo. • 00 oo. ••• ••• ••• oo. Oo,



Santiago Arribas Rodrlguez

Santiago AlTibas Rodríguez

Santiago Arribas Rodriguez

Santiago Arribas Rodriguez

Maria A~censión Rodriguez tle Pablo !Ri
cardo Navarro Rodriguezl ... ... ... ...

Maria Ascensión Rodriguez de Pablo (Ri
cardo Navarro Rodriguez) ... ... ... ...

Maria Ascensión Rodriguez de Pablo !Ri
cardo Na.varro Rodríguez) ... ... .-.. ...

Maria Ascensión Rodriguez de Pablo (Ri
cardo Na.varra Rodríguez) ... o.. o.. 0'_
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1,4750

0,5000

5,6500

0.3125

2.1000

5.3500

1.7500

0.0750

Propietarios

Erial a pastos

Erial

Erial a pastos

Erial a pastoe

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

S."

6."

5."

3.·'

4."

5."

5."

5."

Erial a pastos

Improductivo .

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos-

Erial a pastos

Erial a pastos

Fuentes Claras de
Abajo.

Fuentes Claras de
Abajo.

Fuentes CI........ de
Abajo.

Fuentes Claras de
, Abajo.

Fuentes Claras de
Arriba.

Fuentes Claras de
Arriba.

Fuentes Cl........ de
Arriba.

Fuentes ClaraS de
Arriba.
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O
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k
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Manuel Carreras Castellanos

Excelentísimo Ayuntamiento ;;; ;;; ;;: ..,

Severie.no Garci.. Hidalgo
Severiano Garcí8' Hidalgo
Severiano Garcíll' Hidalgo
Severia-no Carcía Hidalgo

Manuel Carreras Castellanos
Manuel Carreras Castellanos

Manuel Carreras Castellanos

Manuel Carreras Castellanos

Manuel Carreras Castellanos

Nce
o

'"'"

...
""(lO

'"

~
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!
~

Pancaliente.
Pancalien te..
Pe.ncaliente.

El Carril.
r:; Carril.
El Carril.
Yonte.
Yon~.

Yonte.
Yonte.
Yonte.
Yonte.
Yonte.
Yonte.

Pancaliente.
San Jacobo.

Cantos Colorados.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
:!i'uentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
El Carril.
El Carril.
El Carril.
El Carril.
El Carril.
Cantos Colorados.
Calzada Fuente.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajo.
Fuentes Claras de

Abajoo
-- ;;; ';;; ;-.:;

Erial a pastos ...
Monte bajo y alto
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a. pastos

Erial a. pastos ..
Erial a pastos .
Huerta ... oo.

Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos

Erial a ,pastos

Erial So. pastos

Erial So pastlls '"

Monte bajo .
Barbecho ..

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos
Erial a pastos

8."
3."

8."

8."

3."

5."
5."
4."

5."
5."
3."

8."

S."
3."

5."

4."

•••
lI.-

1,
4.".,.
4."
4."
4."
4."
4."
8."

-;;;;;:;;;

Erial a pastos _.

Erial So pastos '"

Arrendatarios
L. S .
L. S oo' .

L. R. , ·oo .

Molino 3 dependencias .El
Cubo .

Almacén y cua.dra .EI Ca.-
rril ...... '" ... oo;

Pocilga .EI Carril.
Erial a pastos ...
Monte bajo y alto
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
L. S.

Afectados

Monte bajo
C. R.......

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a pastos

Erial a .J>astos

Erial a pastos
C. R. '.' .
Ruinas molino .EI Carril.
AI~acén Y. CUOOI"B •.•
POCIlga ,.
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos

Erial a pastos

0,8500

0,2l!OO.

1,6200
0.5000
0.1800

0,2000

9.4750
0,6250

0,2050

1.6000

0,6800

1.9250

0,6500

0,8600
0,0540

0,1120
0.0500
0,1750

79,4950
2.1000
1.1000
3,9300
1,3500
2.7500
1,0500
3,8500

1 b,

la
19

lh

1 i

lb>

32

33

3a
3b
3c
3d
3f
2a
2 nl
la

1 b,

le

7b
7c
3c
4

30
3d

f
3 b

l

·

la
lb
1 c
Id
1 e
1 hl
111
1 j

42
43

42

6
6
6
6

43
43

43

43

43
43
43
43
43
43
43
42

42

42

43

43

43

43
43
12
12
12
12
12
12
12
12

.... ...ExcelenUsimo Ayuntamiento oo.

José González Casillas ...
Julián López Martin

Julián López Martin
Julián López Manin
Antonio Ortiz Abolo
Antonio OrUz Abolo
Antonio OrUz Aboln
Antonio OrUz Aboin
Antonio Ortiz Aboín
Antonio OrUz Aboln
Antonio OrUz Aboln
Antonio Ortiz Aboín

Manuel Carreras Castellanos

Eduardo González Velayos
Eduardo GonZBJeZ Velayos
Eduardo González Velayos
Eduardo González Velayos
Eduardo González \Telayos .
Antonia y Teresa San Remán Colino
Antonia y Teresa San Román Colino
Antonia y Teresa San Román Colino

Antonia y Teresa San Remán Colino
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RESOLUCION de 4 de octubre de 11183. de /o DI
rección General de Trabaio. por ia que se dispone
ia publicación del Convenio Colectivo para el
.Banco de Crédito Industrial. S. -A.-, y sus em·
pleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabaja interpro.
vincial para el .Banco de Crédito Industrial- Y su personal,
suscrito el 23 de septiembre de 1983 por los representantes de
la Empresa y de los trabajadores, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta DIrección General acuerda: .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD' SOCIAL

Primero.-Ordpnar su inscripción en el correspondiente Re
gistro de Convenios de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del misma al Instituto de Me·
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publicación en el .Boletin Oficial del
Estado>.

Madrid, 4 de octubre de 1983.-EI Director general, Francisco
José Ga~cia Zapata.

XII CONVENIO COLECTIVO INTERPROV1NCIAL PARA
EL BANCO DE CRED1TO INDUSTRIAL CORRESPúNDlENTE

AL AÑO 1983

'28233
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1, Disposiciones preliminares

1.1 Ambito del Convenio.-El presente Convenio serA de
aplicación al personal laboral de la plantilla de las oficinas
que el Banco tiene en la actualidad o pueda crear en el futuro.

1.2 ExclusioneS.-Quedan excluidos expresamente de este
Convenio:

al El Presidente y 'demAs miembros del Conselo de Adml·
nistración de la Entidad.

bl Los Directores generales, el Secretario general, Subdi
rectores generales y Subdirectores. así como cualquier otro
cargo directivo--q ue pueda crearse en el futuro.

c) El personal de profesiones y oficios que reciban retri
buciones a tanto alzado, por hora, por trabajo realizado y el
contratado por plazo fijo.

dl El personal .de los servicios de cualquier clase que el
Banco tenga contratado o contrate con particulares o empre~

sas privadas.

1.3 Plazo de vigencia -El presente Convenio regirA desde
el 1 de enero de 1983 al 31 de diciembre del mismo afta.

Z. Jornada laboral

La jornada laboral serA de las ocho a las quince horas
todos los días, con excepción de los sábados, que terminarA
a las catorce horas.

La jornada de los sábados se realizarA con carActer rotativo
por la tercera parte de la plantilla.

Todos los empleados vendrAn obligados a cumplir con exac
titud su jornada de trabajo, si bien podrAn hacer uso de un
margen de flexibilidad de m" quince minutos a la entrada,
que se habr-án de compensar exactamente a la salida en el
propio dia.

Cada empleado dispondrA. dentro del horario de trabajo, de
quince minutos diarios de libre utilización, atendiendo a las
necesidades del servicio.

A lo largo del afta, los empleados podrán disfrutar de hasta
sei' días hábiles de libre disposición. Tales dias no podrtl.n
acumularse en ningún caso al período de las vacaciones anua.
les establecidas que les corresponda. Los empleados podrán
distribuir dichos días a su conveniencia, previa. autorización
y respetando siempre las necesidades del servicio .. El no dis
frute, por cualquier causa, de los referidos dias en ningún
caso podrá ser compensado en metálico.

3. Gratificación por jubilación y gratiflc";'ión en caso
de defunción

A partir del dia 1 del mes siguiente a la fecha de la firma
del Convenio Colectivo de Trablljo para 1983, los empleados
cesarAn en el devengo de ambas gratificaciones. Por tanto, los
empleados percibirtl.n o darAn derecho a percibir, en su caso,
ambas gratificaciones, en el momento que preceda, en la cuan
tia que corresponda al número de mensualidades que hubieren
devengado en la fecha anteriormente Indicada. El importe de
la mensualidad serA el correspondiente al momento en que
proceda el pago de dichas gratificaciones.

La gratificación ·por jubilación la percibirAn, de una sola
vez, los empleados jubilados que tengan cumplidos los sesenta
y cinco aftas de edad. También tendrtl.n derecho a percibir
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